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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 00003/INFOEM/IP/RR/2020 Y ACUMULADOS
[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MILVEINTE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 00003/INFOEM/IP/RR/2019 00004/INFOEM/IP/RR/2020, 00005/INFOEM/IP/RR/2020, 00006/INFOEM/IP/RR/2020, 00007/INFOEM/IP/RR/2020, 00008/INFOEM/IP/RR/2020, 00009/INFOEM/IP/RR/2020, 00010/INFOEM/IP/RR/2020, 00011/INFOEM/IP/RR/2020, 00012/INFOEM/IP/RR/2020, 00013/INFOEM/IP/RR/2020 y 00014/INFOEM/IP/RR/2020 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en los recurso de revisión 00004/INFOEM/IP/RR/2020, 00005/INFOEM/IP/RR/2020, 00006/INFOEM/IP/RR/2020, 00007/INFOEM/IP/RR/2020, 00008/INFOEM/IP/RR/2020, 00009/INFOEM/IP/RR/2020, 00010/INFOEM/IP/RR/2020, 00011/INFOEM/IP/RR/2020, 00012/INFOEM/IP/RR/2020, 00013/INFOEM/IP/RR/2020 y 00014/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Nextalalpan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, proporcionara la información que a continuación se desagrega:

00294/NEXTLAL/IP/2019	 Solicito el documento que acredite que los policías saben usar armas de fuego;

00293/NEXTLAL/IP/2019	Solicito las facturas de los equipamientos que tienen los policías del municipio;

00292/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber las características de equipamiento que tienen los policías del municipio;

00291/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber la ubicación de cámaras que se encuentran instaladas en el municipio;

00290/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber los cuadrantes establecidos para el ejercicio de funciones;

00289/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber cuales son los bienes muebles que se encuentran bajo reguardo de los policías;

00288/NEXTLAL/IP/2019	Solicito los resultados de sus pruebas de control y confianza de los policías del municipio;

00287/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber cuantos policías están asignados por cada alcoholímetro;
00286/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber los bonos que han recibido los policías en este año;

00285/NEXTLAL/IP/2019	Solicito los contratos de servicios que se han celebrado entre el municipio y los policías;

00284/NEXTLAL/IP/2019	Quiero saber los bonos a que tienen derecho y van a recibir los policías en este año; y,
;
00283/NEXTLAL/IP/2019	Solicito el número de elementos de policías de la Dirección de Seguridad y Tránsito

De los expedientes electrónicos radicados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta remitió información y documentación relacionada con la solicitud del particular, tendiente a colmar el derecho, informando medularmente que la información se considera información reservada por un periodo de 5 años.

Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer los recursos de revisión de mérito, en el que medularmente se adolece de la reserva de la información como confidencial; así como, de la falta de los respectivos acuerdos de clasificación de información.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega vía SAIMEX de lo siguiente:

a)	Habilidades, destrezas y conocimientos para el uso de armas de fuego.
b)	Cuadrantes establecidos para el ejercicio de funciones.
c)	Ubicación de todas las cámaras de video vigilancia.
d)	Bienes muebles que se encuentran bajo su resguardo.
e)	Resultados de sus pruebas de control y confianza.
f)	Bonos que han recibido, a  los que tienen derecho y van a recibir en este año.
g)	Número de servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad y Tránsito.

h)	Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información reservada facturas del equipamiento, así como las características del mismo y el número de policías que están asignados por cada alcoholímetro, del periodo comprendido del 1 de enero al veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del charly.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito, difiero respecto a la información que se ordena en los inciso c) y h) del resolutivo segundo, consistente en el documento que dé cuenta de la ubicación de todas las cámara de video vigilancia instaladas en el municipio y Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información reservada facturas del equipamiento respectivamente.

Lo anterior es así, ya que del análisis que realizó la Ponencia Resolutora, estableció que conocer dónde se encuentran ubicadas las cámaras de seguridad del Ayuntamiento, es de interés público en virtud de que si una persona es víctima de un delito, puede indicar a la autoridad ministerial, al momento de presentar su denuncia, que en el lugar de los hechos existe una cámara de seguridad que puede servir como prueba.

Además permite a la ciudadanía conocer si estas estás ubicadas en las zonas estratégicas y de alto riesgo o, por el contrario su ubicación no atiende a los intereses y seguridad de la comunidad. De igual forma, es posible identificar por vecinos y gente que circula por zonas de alto riesgo o que así se hayan identificado, si hay cámaras de seguridad o de lo contrario, solicitar a la autoridad su instalación.

Por último, permite a la ciudadanía verificar que las cámaras instaladas correspondan con los gastos de adquisiciones y/o reparaciones que realice el municipio.

Con relación a ello, la que suscribe considera que dichos pronunciamientos resultan desacertados en virtud de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12[footnoteRef:1] de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México se estima que: [1:  Artículo 12. La instalación de equipos y sistemas tecnológicos, previo análisis técnico basado en los criterios y prioridades establecidos en la presente Ley, se acordará entre la Secretaría, el municipio o la dependencia interesada. La instalación se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Estado de México.

Los equipos y sistemas tecnológicos instalados conforme a lo establecido en la presente Ley, solo podrán ser retirados en aquellos casos en los que los municipios o las dependencias interesadas, previa justificación y en coordinación con la Secretaría, determinen que los equipos y sistemas tecnológicos instalados, ya sea por su ubicación o por sus características:

I. No contribuyen al objeto y fines de la presente Ley.
II. Se advierta un deterioro físico que imposibilite el adecuado cumplimiento de sus funciones, debiendo repararse o sustituirse en un término no mayor a treinta días naturales.
Cuando la inversión realizada por el Gobierno del Estado de México o los municipios, en la instalación de equipos y sistemas tecnológicos o cualquier infraestructura que se encuentre dentro de la regulación de esta Ley, sea superior al promedio de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, no podrá ser modificada o retirada sin previo informe al Secretariado Ejecutivo.

La Secretaría deberá informar y justificar al Secretariado Ejecutivo, en todos los casos que se determine, el retiro de equipos y sistemas tecnológicos.] 


La instalación de cámaras de video vigilancia se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas.

Concibiendo estos tres conceptos de la siguiente forma; se previenen conductas delictivas a partir de la vigilancia que realicen los cuerpos policiacos encargados de la operación de las cámaras, dando seguimiento a individuos con actividades o conductas sospechosas, a fin de detectar la portación de armas o conductas recurrentes o identificadas en la comisión de delitos; contrario a lo dispuesto por la Ponencia que resuelve, en el que pareciera que la prevención del delito de la que hablamos en el caso que nos ocupa, es a cargo del ciudadano y no así del Municipio, pues dentro del estudio del proyecto de resolución se considera que el ciudadano al conocer la ubicación de las cámaras de video vigilancia, procurará el tránsito por las avenidas vigiladas y evitará aquellos lugares que carezcan de la misma. 

No así, se considera que el derecho del ciudadano es transitar libremente y la obligación del Municipio es brindar la seguridad necesaria de los habitantes.

Sustento del párrafo que antecede es lo contemplado en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 en el que se exponen y proyectan metas a través de pilares, siendo uno de ellos la seguridad pública, en el que se establecen cuatro objetivos fundamentales, entre los que se encuentra el de  Transformar las Instituciones de Seguridad Pública, que toma como una de sus estrategias la de Fortalecer el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación para la Seguridad.
	Líneas de acción:

• Incrementar el número de Centros de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5).
• Ampliar el número de cámaras de video vigilancia instaladas en la Entidad, priorizando las zonas de mayor incidencia delictiva.

Se inhibe el delito, a partir de que el uso de esta tecnología como herramienta de los cuerpos policiacos en el desempeño de sus funciones permita elevar el número de detenciones por la comisión de delitos y consecuentemente la baja de índices delictivos en comparación con el momento anterior a su instalación; es decir, no se le debe atribuir los logros en materia de seguridad publica al uso de las cámaras de video vigilancia, sino al trabajo conjunto de los cuerpos policiacos auxiliados de tecnologías a su alcance que faciliten su labor de seguridad, pues de lo contrario, daríamos pie al sabotaje por parte de los grupos delincuenciales a estas tecnologías, dañándolas, o simplemente evadiéndolas. 

Se combate al delito, al fortalecer la operación policial incrementando su cobertura a fin de lograr que su actuar ante hechos delictivos, sea más eficaz y eficiente. De esta forma, retomando el argumento que realiza la Ponencia Resolutora, en el que efectivamente para el caso de que una persona sea víctima de un delito, los hechos captados por una cámara de seguridad puedan servir como prueba; sin embargo se difiere a que la responsabilidad de recabar la misma y labor de investigación sea a cargo nuevamente de los ciudadanos, pues es obligación del Estado y sus Instituciones de seguridad e impartición de justicia garantizar la persecución de los delitos, situación de la cual no se puede deslindar y dejar a cargo de quienes deberían estar tutelados por este derecho.

Ahora bien, respecto al argumento de que conocer la ubicación de las cámaras de video vigilancia permite a la ciudadanía conocer si estas estás ubicadas en las zonas estratégicas y de alto riesgo o, por el contrario su ubicación no atiende a los intereses y seguridad de la comunidad, resulta atendido por la Ley anteriormente citada, ya que es muy clara al señalar que dicha instalación se realizará previo análisis técnico basado en los criterios y prioridades establecidos y se acordará entre la Secretaría, el municipio o la dependencia interesada. 

Aunado a lo anterior, pudiera darse el caso de que se instalen cámaras en lugares que no sean de dominio público sin que sea fácil advertirlas a simple vista y que precisamente su colocación estratégica permitan de nueva cuenta prevenir, inhibir y combatir el delito; ante ello, la propia ley  dispone que para tal efecto se requerirá autorización por escrito del propietario o poseedor del lugar en el que se pretendan ubicar los equipos y sistemas tecnológicos y dicha autorización será confidencial y deberá resguardarse junto con la información obtenida por los sistemas tecnológicos, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, si bien pareciera que al atender el resolutivo de la resolución que dio origen al presente voto, únicamente se revelaría la ubicación de las cámaras de video vigilancia y no así de mayores características que permitieran un estudio por parte de la delincuencia para evadir los alcances de las mismas, esto resulta equivoco puesto que la propia la Norma Técnica para Estandarizar las Características Técnicas y de Interoperabilidad de los Sistemas de Video-Vigilancia para la Seguridad Pública, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece las características mínimas de las cámaras que se deben emplear para tal efecto, por lo que dicha norma al encontrarse directamente vinculada con el tema en comento, no puede obviarse entonces las consecuencias que pudieran derivarse a partir de la determinación tomada por la Ponencia Resolutora.

Por último, no se consigue con la difusión de su ubicación, verificar que las cámaras instaladas correspondan con los gastos de adquisiciones y/o reparaciones que realice el municipio justificando con ello su publicidad, puesto que el gasto ejercido no se relaciona directamente con su instalación o ubicación. Pueden existir aquellas que no hayan sido instaladas y se encuentren bajo resguardo del Ayuntamiento en los almacenes dispuestos para ello sin que por esta situación existan erogaciones irregulares, aunado a que al clasificar la información como reservada (el documento o documentos que den cuenta de la ubicación de la instalación de las cámaras de video vigilancia) presupone que las mismas se encuentran instaladas. 

La rendición de cuentas por cuanto hace al ejercicio de recursos para la adquisición de estos bienes, se verificará principalmente a partir de si se llevaron conforme a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los procedimientos adquisitivos regulados por dicha Ley y su Reglamento.

Por tanto, en una ponderación de supuestos se considera que prima el interés público de mantener bajo reserva la ubicación de las cámaras de seguridad a fin de salvaguardar la seguridad pública de los habitantes, en este caso del Municipio de Nextlalpan.

Ahora bien, respecto del acuerdo del acuerdo de clasificación de información como reservada referente a las facturas del equipamiento otorgado a los policías a criterio de esta Ponencia Resolutora se debió prever el ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública.

Así como en su caso el Acuerdo de Clasificación correspondiente, debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia deberá emitir un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, atento a lo que señalan los artículos 3 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México que rezan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

…

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”


Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

De todo lo expuesto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que no se debió ordenar la ubicación de la cámaras instaladas que se encuentran activas en el Municipio de Nextlalpan y por el contrario, se debió atender a las circunstancias del caso en particular y ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia en el que se determinara que dicha información es reservada, asimismo, ordenar la versión pública de las facturas relacionadas con la compra del equipamiento policial adquirido a la fecha en que realizó el particular la solicitud de acceso a la información pública.
	



EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RÚBRICA)










Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 00003/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados, aprobada el diecinueve de marzo de dos mil veinte. 
YSM/LGMJ
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